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EDITORIAL  
  

 
En el número 38 de la Revista Gabilex, se incluyen en la 
sección nacional siete artículos doctrinales que se suman 
a un artículo de la sección internacional, una reseña de 
legislación y una reseña de jurisprudencia, todos ellos de 
máximo interés. 
 
En primer lugar, debe destacarse el excelente trabajo de 
Dª. Antonia Gómez Diaz-Romo, Víctor Alonso Prada y Mª 
Belén López Donaire con el artículo que lleva por título 
“La unidad de doctrina jurídica: una mirada a los 
intrumentos de coordinación al servicio del director/a de 
una abogacía pública”.  
 
El siguiente artículo que podrán disfrutar los lectores 
corresponde a D. Francisco Negro Roldán con el artículo 
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que lleva por título “De nuevo las retribuciones de los 
trabajadores miembros a su vez del consejo de 
administración. ahora, definiendo la competencia de una 
de las administraciones tributarias en conflicto”. 
 
A continuación, D. José Manuel Bejarano Lucas realiza 
un estudio sobre la “Revisión de oficio de actos y 
disposiciones en el ámbito local” en el que aborda las 
principales particularidades que en el ámbito local se 
plantean. 

Dª Elena Moleón Alberdi, como confirmación al artículo 
“Los contratos reservados (I)”, aborda el análisis 
pormenorizado de la reserva de mercado en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, profundizando en su implantación y desarrollo, 
marcando como objetivo de ambos artículos comprobar 
si la Ley ha transformado de manera fundamental y 
positiva el panorama de esta reserva de mercado.  

A continuación, Dª Teresa Guijarro Sánchez aborda un 
tema de máximo interés con el artículo doctrinal “La 
incidencia de la sentencia del TJUE de 28 de junio de 
2022 en la regulación de la responsabilidad del estado 
legislador”. 

Nicolás Martínez Ibáñez con el trabajo “La excedencia 
laboral: una revisión de la figura y su finalidad 
conciliadora” analiza las características básicas de una 
figura tan relevante, prestando atención a todos sus 
elementos y haciendo hincapié en su existencia como 
figura que ampara la armonización de las aspiraciones 
personales y las circunstancias familiares con el 
desempeño laboral. El autor hace un análisis crítico 
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desde una doble perspectiva: cuestionando la existencia 
de la figura como elemento autónomo junto con los 
subtipos que la integran y, en segundo, lugar, 
planteando si verdaderamente el ánimo conciliador esta 
adecuadamente garantizado. 

La sección nacional se cierra con la obra de Daniel López 
Gómez. Un interesante artículo que lleva por título 
“Abuso de posición dominante y especificidad del deporte 
en el marco del derecho de la competencia comunitario”. 

La sección internacional cuenta con el excelente trabajo 
de D. Salvador Santiago Villalobos sobre “La historia del 
contrato administrativo en Cuba”. El autor hace una 
visión de las tendencias y notas sobre las teorías 
jurídicas y el derecho comparado y la existencia de 
deficiencias en la legislación cubana para la celebración 
de contratos, a partir de la conceptualización y 
clasificación.  

Dentro de la sección de reseña de legislación, D. Luis 
Manuel Benavides Parra examina la georreferenciación 
de bienes de dominio público.  

Por último, el número de la Revista Gabilex se cierra con 
la reseña de jurisprudencia de Dª María Dolores 
Fernández Uceda sobre el cómputo de plazos en las 
notificaciones electrónicas practicadas con arreglo a la 
disposición adicional decimoquinta de la ley de contratos 
del sector público.  

 
El Consejo de Redacción 
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